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Resumen

El trabajo analiza determinadas cosmologías de los pueblos originarios sobre la Naturaleza como referentes 

significativos del constitucionalismo contemporáneo. Se planteó el problema acerca de cómo algunas decisiones 

normativas recientes, en particular Constituciones, han tomado en consideración dichas cosmologías y se 

introducen así en el enfoque ecocéntrico. Para alcanzar el propósito general de la investigación se analizaron 

algunos mitos de tales pueblos, así como estudios de Constituciones, leyes y sentencias constitucionales en 

las que puede apreciarse esa influencia. En sus resultados se destaca que estas cosmologías han incidido 

en el constitucionalismo contemporáneo, al reconsiderar los peligros de la perspectiva antropocéntrica 

predominante en la civilización occidental. Se constata que, en los últimos años, ante los evidentes efectos 

del cambio climático, se han revalorizado los criterios sobre dichas cosmologías y se ha incrementado el 

interés por conocer mejor sus propuestas ecocéntricas.

Palabras clave: cosmologías, pueblos originarios, derechos de la Naturaleza, constitucionalismo, ecocentrismo.

https://doi.org/10.14718/NovumJus.2023.17.2.7

* Doctor en Filosofía. Investigador emérito del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. https://orcid.
org/0000-0002-4776-2219

** Doctor en Derecho. Catedrático de Derecho Constitucional en la Universitat de València. https://orcid.
org/0000-0003-3853-0851

https://orcid.org/0000-0002-4776-2219
https://orcid.org/0000-0002-4776-2219


174 NOVUM JUS  •  ISSN: 1692-6013  •  E-ISSN: 2500-8692  •  Volumen 17 No. 2  •  Mayo-agosto 2023  •  Págs.  171-191

Indigenous Peoples’ Cosmologies of Nature and Their 
Influence on Constitutionalism

Pablo Guadarrama González

Rubén Martínez Dalmau

Universidad Católica de Colombia

Received: March 11, 2023 | Evaluated: May 02, 2023 | Accepted: May 08, 2023

Abstract

The paper analyses certain indigenous peoples' cosmologies of nature as significant references in contemporary 

constitutionalism. The problem was raised of how some recent normative decisions, particularly constitutions, 

have considered indigenous peoples' cosmologies of nature and thus introduced them to the ecocentric 

approach. To achieve the general purpose of the research, some of the myths of these peoples were analyzed, 

as well as studies of constitutions, laws, and constitutional rulings where this influence can be seen.

Their findings highlight that such cosmologies have impacted contemporary constitutionalism by reconsidering 

the dangers of the predominant anthropocentric perspective of Western civilization. In recent years, given 

the evident effects of climate change, the criteria for these cosmologies have been reassessed, and there has 

been a growing interest in learning more about their ecocentric proposals.
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Introducción 
¿Por qué razón, en la mayoría de los pueblos originarios del mundo, han prevalecido 

cosmologías en las que la conservación de la Naturaleza es de trascendental importancia 

para todas las formas de vida, incluida la humana? ¿En qué medida tales criterios se 

han reflejado de alguna forma en las instituciones jurídicas y políticas desarrolladas 

en la Modernidad, en especial en el constitucionalismo contemporáneo? 

No resulta necesario acudir a estudios antropológicos de extraordinaria magnitud 

para encontrar sencillas respuestas a estas preguntas. Es lógico que la mayoría de 

los pueblos originarios se percataran de su elemental dependencia del agua, de los 

animales, del clima, etc., en cuanto a alimentación, salud y abrigo, por lo que asumieron 

una consecuente actitud de equilibrada consideración respecto a la Naturaleza, pues 

valoraron adecuadamente tanto sus beneficios como sus posibles peligros. 

La civilización occidental no siempre ha mantenido una postura razonable en 

relación con la Naturaleza y tanto el enfoque antropocéntrico como la falta de una 

ética ecológica han ocasionado la actual situación de emergencia climática. En las 

últimas décadas, no obstante, la necesidad de encontrar paradigmas ecocéntricos ha 

revaluado la validez de algunas ideas al respecto de las cosmologías de los pueblos 

originarios del orbe, entre ellos, los de América.

Con un método de análisis holístico, sistémico y complejo, se analizaron mitos 

precolombinos, algunos de los cuales subsisten entre las nuevas generaciones 

de los pueblos originarios, y se seleccionaron fragmentos significativos de sus 

concepciones respecto a la relación del ser humano con la Naturaleza. Luego se 

procedió a examinar aquellas Constituciones contemporáneas que representan un 

cambio respecto al reconocimiento de los derechos de la Naturaleza y al enfoque 

ecocéntrico, a fin de determinar en qué medida numerosas cosmologías ancestrales 

han influido en el constitucionalismo comparado. Por último, se revisan manifes-

taciones del reconocimiento de la Naturaleza como sujeto de derechos, por medio 

de la jurisprudencia constitucional contemporánea y otros avances legislativos que 

profundizan el enfoque ecocéntrico.
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Las cosmologías de los pueblos originarios 
en relación con la Naturaleza
En la mayor parte de las ancestrales cosmogonías de los pueblos originarios prevalece 

la idea de que la Naturaleza, en sus diversas expresiones, es anterior a la existencia 

humana y se le atribuye al agua un protagónico papel, una función maternal. Tal 

concepción puede encontrarse tanto en la Antigüedad —en mitos de Egipto, Babilonia, 

India, China, Grecia, etc.— como en la doctrina de los cuatro elementos originarios 

(agua, aire, fuego y tierra). No es extraño hallarla en el mito maya del Popol Vuh: 

Esta es la primera relación, el primer discurso. No había todavía un hombre, ni un 

animal, pájaros, peces, cangrejos, árboles, piedras, cuevas, barrancas, hierbas ni 

bosques: sólo el cielo existía. No se manifestaba la faz de la tierra. Sólo estaban el 

mar en calma y el cielo en toda su extensión. No había nada junto, que hiciera ruido, 

ni cosa alguna que se moviera, ni se agitara, ni hiciera ruido en el cielo. No había 

nada que estuviera en pie; sólo el agua en reposo, el mar apacible, solo y tranquilo.
1
 

Según esta concepción, el ser humano, al igual que los animales y las plantas, no 

existía en ese mundo primigenio. Su aparición debió ocurrir en similares condiciones 

de surgimiento de otros elementos naturales, de cuya supervivencia dependía, por 

lo que debía protegerlos. 

Los pueblos originarios se percataron de la imprescindible necesidad de mantener 

cierto equilibrio entre todas las especies naturales, incluido el ser humano. Estable-

cieron normas para la recolección de los frutos, la caza, la pesca, la tala de árboles, 

el control del fuego, etc. En numerosas ocasiones concibieron una relación entre 

tormentas, sequías, terremotos o volcanes con el “enfurecimiento” de la Naturaleza, 

cuando esta se veía agredida. El hecho de que tales consideraciones tuviesen 

un carácter mítico no significa que careciera de racionalidad.
2
 Si la humanidad 

hubiera promovido algunos de estos parámetros para medir el “progreso”, como 

el del necesario equilibrio entre el ser humano y la Naturaleza, hoy no estaría 

lamentándose de los excesos del ecocidio, que se ha convertido en un atentatorio 

bumerán contra su propia existencia. 

1
 Popol Vuh (Madrid: Trotta, 2012).

2
 Claude Lévy-Strauss, Mito y significado, 3ª ed. (Madrid: Alianza, 2012), 18. 
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Desde la Antigüedad hasta el presente, la mayor parte del proceso civilizatorio, 

sobre todo a partir de la Modernidad capitalista, se ha caracterizado por la errónea 

idea del carácter inagotable de los recursos naturales —en particular energéticos—, 

pero esto no debe conducir a la fatalista conclusión de que no hay nada que hacer, 

sino esperar tranquilamente el anunciado apocalipsis ecocida. 

Las cosmologías de los pueblos originarios albergan numerosas propuestas cargadas 

de optimismo y profundas enseñanzas que, al parecer, han comenzado a promover 

sustanciales cambios en el derecho constitucional. Tal vez, una de las más provechosas 

recomendaciones sugiere aprender de la historia, pues de esa forma se toma conciencia 

de los errores cometidos por generaciones anteriores, por lo que se pueden ejercer 

acciones para evitar su repetición y preparar a las nuevas para desarrollar formas de 

vida más equilibradas con el ambiente.
3

Estas posturas se caracterizan por su perspectiva holística, que implica concebir no 

solo este mundo terrenal, sino todo el universo, en una interdependencia armónica 

en la que casi todos sus componentes son considerados animados o sintientes, esto 

es, con formas específicas de vida que deben ser dignificadas o respetadas, por lo 

que deben disfrutar de ciertos derechos.

En los pueblos originarios de América es común la concepción de dualidad en los 

dioses,
4
 presente también en otras latitudes, como Jano, en la India, o Changó entre los 

yorubas. En todo caso, constituye un reflejo de una perspectiva dialéctica espontánea, 

de unidad contradictoria, puesto que en un mismo ser se revelan potencialidades 

de ambos sexos. 

Algo que distingue las cosmovisiones de dichos pueblos es su versatilidad, que 

constituye una expresión de su capacidad de atender criterios diferentes de acuerdo 

con las circunstancias ambientales en las que conviven. Esto ha motivado su rechazo a 

cualquier tipo de imposición de modelos uniformes de desarrollo, como ha pretendido 

imponer la Modernidad capitalista, motivada más por el interés y el lucro que por 

la conservación del ambiente. 

Por tal razón, los móviles existenciales de los pueblos originarios no han sido la 

ganancia, el interés o el ahorro bursátil; sino alcanzar y sostener una vida digna de 

3
 Enrique Florescano, “La visión del cosmos de los indígenas actuales”, Desacatos, núm. 5 (2000).

4
 Isabel Monal, “Introducción general” en Las ideas en la América Latina: una antología del pensamiento filosófico, 

político y social, tomo I, ed. Casa de las Américas (La Habana: Casa de las Américas, 1985), 39.



178 NOVUM JUS  •  ISSN: 1692-6013  •  E-ISSN: 2500-8692  •  Volumen 17 No. 2  •  Mayo-agosto 2023  •  Págs.  171-191

Pablo Guadarrama González, Rubén Martínez Dalmau

convivencia con la comunidad y con la Naturaleza, para lograr el “buen vivir”, como 

lo han reclamado varias cumbres indígenas.
5
 Su aspiración, en lugar del irracional 

y desenfrenado consumo, es la equilibrada utilización de los recursos naturales y  

sociales para satisfacer las necesidades básicas. Esto no presupone el rechazo a 

aquellas expresiones de arte, literatura o recreación que contribuyen a enriquecer 

la espiritualidad; por el contrario, con satisfacción y orgullo, las promueven como 

sujetos de derecho. Así se observa en una canción de los aztecas:  

¡Que permanezca la tierra!

¡Que estén en pie los montes!

Así venía hablando Ayocuan Cuetzpaltzin,

en Tlaxcala, en Huexotzinco.

¡Que se haga entrega de flores

de maíz tostado, flores de cacao!

¡Que permanezca la tierra!
6

El comportamiento de los pueblos 
originarios ante la Naturaleza 

Las cosmologías aludidas inciden de inmediato en las actuaciones de los miembros 

de estas comunidades, por lo que de ellas se derivan significativas consecuencias 

prácticas.
7
 

Tal hilozoísmo presupone una relativa igualdad entre la vida humana y la de otros 

seres, lo que incide en su comportamiento ante la Naturaleza. Este criterio resulta muy 

diferente a la tradición de la civilización occidental, caracterizada por subestimarla. 

5
 “La identidad indígena ‘redescubierta’ fue fortalecida en las cumbres usando la espiritualidad como una forma 

de integración […]. La espiritualidad evoca la relación sagrada con la Pachamama y el horizonte político 

entre humanos y naturaleza de forma diferente a la occidental. En este aspecto, lo político y lo espiritual van 

de la mano”. Nasly Nayely Cruz Chavarro y Gabriel Andrés Arévalo Robles, “Cumbres indígenas: política 

y diplomacia ancestral en América Latina”, Novum Jus 15, núm. 1 (2021): 158, https://doi.org/10.14718/

NovumJus.2021.15.1.7

6
 Miguel León-Portilla, “El pensamiento nahuatl” en Filosofía iberoamericana en la época del encuentro, coord. 

Gloria Myriam Fajardo Reyes (Madrid: Trotta, 1992), 93. 

7
 “Por cosmovisión indígena se entiende su propia manera de pensar, actuar, vivir e interpretar la realidad y la 

vida, así como administrarla de acuerdo con las propias costumbres. La cosmovisión indígena es el elemento 

fundamental de su identidad, es la razón de ser, la conexión con la Madre Tierra y el mundo natural, sin 

el cual un indígena no concibe su existencia”. Tereza Dlestikova, “Encuentros entre las justicia indígena y 

restaurativa en Colombia”, Novum Jus 14, núm. 1 (2020): 24, https://doi.org/10.14718/NovumJus.2020.14.1.2
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A partir de la homologación vital en la Naturaleza, de la cual forman parte los seres 

humanos, los pueblos originarios han sostenido que cualquier desastre o afectación 

a otras formas de vida repercute en el devenir de la humanidad. En sus concepciones 

prevalece un criterio de armonía o equilibrio y, por tanto, de medida, que también 

los distingue. Esto implica que los recursos naturales son limitados, por lo que deben 

conservarse, protegerse y fomentarse. Entonces, quien atente contra ese equilibrio es 

sancionado, aunque sea moralmente, y la pena máxima puede llegar a ser no la muerte, 

pero sí la expulsión de la comunidad, lo que en ciertas circunstancias, como la selva, 

son casi equivalentes. Por ejemplo, en la cosmovisión maya prevalece esa perspectiva. 

Otra de las ideas básicas es la interrelación hombre-naturaleza, que se concibe 

también como contrarios en armonía, a la vez que no hay separación de “reinos”, 

sino que todos los seres del cosmos se rigen por las mismas leyes y todos tienen una 

naturaleza semejante.
8

La cosmología holística supone que el hábitat de un pueblo no solo es el espacio físico 

donde se reside y, por tanto, se convive con ríos, montañas, bosques y animales, 

sino algo de mayor trascendencia, esto es, las personas de diversas generaciones que 

conservan la memoria histórica que alimenta la identidad cultural de ese pueblo 

y de la cual cada miembro se siente orgulloso de pertenecer. En tal sentido, las 

fronteras entre lo físico y lo espiritual parecen borrarse, al constituir una amalgama 

embrujadora que atrapa los sentimientos de los miembros de la comunidad, de 

modo que una especie de contagio va transmitiendo las experiencias de los ancianos 

a adultos, jóvenes y niños, para revitalizar permanentemente su historia, valores 

y potenciales.
9
 

En la mayor parte de las cosmologías de los pueblos originarios, la Naturaleza, en 

particular la Tierra, es como una mujer,
10

 una especie de madre,
11

 expresión de 

8
 Mercedes de la Garza Camino, “El pensamiento maya” en Filosofía iberoamericana en la época del encuentro, 

coord. Gloria Myriam Fajardo Reyes (Madrid: Trotta, 1992), 116. 

9
 “Desde esta cosmovisión, el territorio no es solamente un área geográfica sino mucho más que eso: expresa 

una relación colectiva de un pueblo con un área donde se incluye el suelo, el subsuelo, el agua, los animales 

y las plantas. Pero además el territorio forma parte de la identidad del pueblo: somos parte del territorio 

donde vivieron nuestros antepasados y el territorio es parte nuestra”. Carlos Barrientos Aragón, “Cosmovisión 

dominante, cosmovisión indígena y territorio”, https://www.ritimo.org/Cosmovision-Dominante-Cosmovision-

Indigena-y-Territorio (acceso febrero 11, 2023).

10
 Los pueblos bribris y cabécares “consideran a la Tierra como una mujer, por lo que llaman la Madre Tierra. 

Por lo que todos los elementos de la naturaleza tienen vida”. José Víctor Estrada Torres, Cosmovisión y 

cosmogonía de los pueblos indígenas costarricenses (San José: Ministerio de Educación Pública, 2012), 35.

11
 “Para la cosmovisión indígena, el concepto de Madre Tierra se considera al medio ambiente como ‘Toda la 

Vida’, incluyendo los bosques, praderas, la vida marina, el hábitat, los peces y la biodiversidad, teniendo 
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la fertilidad y, a la vez, del cuidado y de la protección que merece ante cualquier 

androgénica agresión. La Pachamama —o cualquier otro patronímico en otras 

lenguas vernáculas— siempre induce a una tierna consideración del hijo agradecido 

por haberle dado el ser.

La defensa de la Madre Tierra no surge únicamente de la utilidad temporal que ella 

pueda ofrecer al hombre, sino que nace por una obligación y gratitud hacia ella […]. 

La tierra como madre enmarca todo aquello que da al hombre su razón y su posibilidad 

de ser persona, y no sólo le posibilita la alimentación […]. No sólo se trata de la muerte 

de nuestros sembrados, de la destrucción de nuestros bosques, de la contaminación de  

nuestros ríos, sino que se trata de algo mucho más grave: de nuestra muerte física y 

espiritual como pueblos, de la muerte de nuestras religiones, de nuestras culturas, de 

nuestro derecho fundamental de ser como queremos sobre esta tierra. Las relaciones  

que se dan entre tierra, cultura, religión, identidad e historia en la concepción y vivencia 

de nuestros Pueblos Indígenas están tan inseparablemente unidas, que quitarle un 

elemento implica matar los otros.
12

 

Por esa razón, no asumen una postura agresiva o de oposición a la Naturaleza,
13

 

pues, en primer lugar, se sienten parte de ella y no algo ajeno. Su relación con ella 

no es de dominación, sino de convivencia y cuidado recíproco. Recientemente, 

muchos de los que, desde supuestos culturales y educativos occidentales, llegaron 

hasta a burlarse de tales mitos, comenzaron a percatarse de la profunda racionalidad 

que estos albergan. 

El constitucionalismo se ha caracterizado por una perspectiva antropocéntrica, en 

la cual la Naturaleza ha ocupado un lugar secundario.
14

 Sin embargo, en estos años, 

cuando el cambio climático se ha hecho más evidente y amenazante, numerosas 

cada una de ellas un significado simbólico que define la relación de estos Pueblos con la tierra, el territorio, 

el agua, y demás recursos, ya que constituye la base física, cultural y espiritual de su existencia”. Ponciano 

Catrin y Vanessa Curihuinca, “Concepto de la madre tierra”, http://www.cepal.org/sites/default/files/

ponciano_catrin_y_vanessa_curihuinca.pdf (acceso febrero 11, 2023). 

12
 Dad Neba, “El significado de tierra, territorio desde la cosmovisión indígena”, https://www.culturalsurvival.

org/news/el-significado-de-tierra-territorio-desde-la-cosmovision-indigena (acceso febrero 11, 2023). 

13
 “El runa (hombre) andino no tiene una relación de ‘oposición’ con la naturaleza, no se trata de un ‘adversario’ 

que hay que vencer. El ‘abismo’ abierto entre el ser humano y la naturaleza no-humana en Occidente, 

empezando con la filosofía griega, pero agudizado y llevado a un extremo por la bifurcación cartesiana, no 

existe en la filosofía andina”. Josef Estermann, Filosofía andina, estudio intercultural de la sabiduría autóctona 

andina (Quito: Abya-Yala, 1998), 174.

14
 “El derecho moderno-colonial, eurocéntrico y anglosajón, se opone a la idea de la naturaleza con derechos, 

a una perspectiva que incluye el pensamiento de doctrinantes, movimientos sociales y pueblos ancestrales, 

indígenas y afrodescendientes, que privilegian una relación estrecha entre el ser humano y todo lo viviente, 

proveniente de países como Ecuador y Bolivia”. Johana Fernanda Sánchez Jaramillo, “Colombia: la naturaleza 
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reglamentaciones jurídicas y las Constituciones de varios países han introducido 

criterios ecocéntricos de reconocimiento de los derechos de la Naturaleza; han 

valorado —tácita o expresamente— que las cosmologías de los pueblos originarios 

de América son acertadas, en particular acerca del mundo natural.

El eurocentrismo predominante en la mayor parte de la vida académica ha incidido 

en mantener la hegemonía de las ideas e instituciones gestadas por la civilización 

grecolatina. Se ignora o subestima que muchos pueblos, entre ellos, los del Oriente 

Medio y el norte de África, fueron víctimas de una voraz fagocitosis por parte de 

la civilización occidental, tanto de sus recursos naturales como espirituales, y todo 

indica que no ha concluido. 

Sin embargo, la realidad ha llevado a que numerosos investigadores y líderes políticos 

reconozcan que, en las cosmovisiones de los pueblos originarios de América, existen 

sugerencias relevantes sobre la relación del ser humano con la Naturaleza, que cada 

vez son tomados en mayor consideración. 

El reconocimiento de la Naturaleza como sujeto de 
derechos en el constitucionalismo comparado
El reconocimiento de la Naturaleza como sujeto de derechos se ha introducido en los 

ordenamientos jurídicos comparados mediante tres vías: los textos constitucionales, 

la interpretación de la jurisprudencia constitucional y la entrada en vigencia de 

leyes estatales o normativas de otros ámbitos, como el federado o el local. En este 

apartado se abordará el constitucionalismo comparado y en el siguiente se aludirá 

a las dos vías restantes. 

La introducción por vía constitucional tuvo lugar en la Constitución ecuatoriana de 

2008, conocida como Constitución de Montecristi. El artículo 10.2 define que “La 

Naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución” y su 

desarrollo se encuentra en el capítulo séptimo del Título II, “Derechos”. Su presencia 

traduce la influencia que sobre el proceso constituyente tuvieron las concepciones 

ecocéntricas sobre la Naturaleza, abanderadas por movimientos ciudadanos y 

organizaciones indígenas que invocaron sus conocimientos ancestrales.
15

 

como sujeto de derechos. Entre el activismo y la contención”, Novum Jus 16, núm. 3 (2022): 207, https://

doi.org/10.14718/10.14718/NovumJus.2022.16.3.8

15
 Julio Prieto Méndez, Derechos de la naturaleza. Fundamento, contenido y exigibilidad jurisdiccional (Quito: 

Corte Constitucional del Ecuador, 2013), 65-67.
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Estas previsiones constitucionales han desplegado una jurisprudencia de vanguardia, 

desde la decisión fundante de la Corte Provincial de Justicia de Loja que reconoce 

los derechos del río Vilcabamba,
16

 y han escalado hasta la Corte Constitucional en 

decisiones de gran transcendencia, como la que limita la posibilidad de desviar las 

aguas de los ríos o las que reconocen los derechos de los ecosistemas del manglar. 

En el primer asunto sobre el Reglamento ambiental de actividades mineras, respecto 

al curso de las aguas, entiende la Corte Constitucional que la Carta Política limita la 

posibilidad de desviar el curso natural de un cuerpo hídrico. El caso inició cuando, a 

título particular, algunas personas presentaron una acción pública de inconstitucio-

nalidad de dos artículos del Reglamento ambiental de actividades mineras, los cuales 

habilitaban las modificaciones y los desvíos de los cursos de las aguas simplemente 

por medio de resolución administrativa de la Autoridad Única del Agua, entidad 

independiente responsable de la gestión integrada e integral de los recursos hídricos 

y de las cuencas hidrográficas. En la sentencia, la Corte determinó: 

[…] el desvío del curso natural de un cuerpo hídrico para un proyecto minero o para 

la actividad minera artesanal requiere de una autorización o permiso, respectivamente, 

no son en abstracto incompatibles con los derechos de la naturaleza a que se respete 

integralmente su existencia; a que se regeneren sus ciclos vitales, estructura, funciones 

y procesos evolutivos, o a la restauración.
17

 

En todo caso podría serlo en casos particulares, puesto que:

[…] las autoridades destinadas a emitir estos permisos deben ser garantes de los 

derechos de la naturaleza y del acceso al agua […].

[…] la autorización de desviar el curso natural de un cuerpo hídrico no puede constituir 

un mero trámite de carácter administrativo.
18

Ello obliga a aplicar el principio de reserva legal y que solo el Legislativo, mediante 

ley orgánica, puede habilitar a desviar el curso natural de un cuerpo hídrico.

16
 Sentencia de 2011, juicio núm. 11121-2011-0010. Es conocida por ser la primera decisión judicial que 

utiliza directamente el art. 10.2 de la Constitución ecuatoriana de 2008. Al respecto, Roberto Viciano, “La 

problemática constitucional del reconocimiento de la naturaleza como sujeto de derechos en la Constitución 

de Ecuador” en La naturaleza como sujeto de derecho en el constitucionalismo democrático, ed. Liliana Estupiñán 

Achury et al. (Bogotá: Universidad Libre de Colombia, 2019),150-153.

17
 Ecuador, Corte Constitucional, Sentencia núm. 32-17-in/21, de 9 de junio de 2021, J. P. Daniela Salazar Marín.

18
 Ecuador, Corte Constitucional, Sentencia núm. 32-17-in/21, de 9 de junio de 2021.
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En la sentencia sobre los manglares, la jurisprudencia constitucional reconoció la 

titularidad de derechos de los ecosistemas del manglar. El caso se inició cuando varias 

asociaciones ecologistas presentaron una acción pública de inconstitucionalidad 

contra determinadas normas del Código Orgánico del Ambiente, aprobado por 

la Asamblea Nacional en 2017, y del desarrollo reglamentario de dicho Código, 

aprobado por el Gobierno en mayo de 2019, por entender que afectarían el 

ecosistema del manglar. 

La Corte Constitucional entiende probada la importancia de los manglares en 

el hábitat terrestre y la interrelación entre su ecosistema y los seres que habitan 

alrededor. La sentencia declaró la inconstitucionalidad de determinados artículos de 

ambas normas, entre otros argumentos, por entender la impropiedad de un concepto 

jurídico indeterminado como “otras actividades productivas”. El fundamento es el 

estatuto constitucional de la Naturaleza: 

La naturaleza ha sido reconocida como titular de derechos en la Constitución. La 

naturaleza no es un ente abstracto, una mera categoría conceptual o un simple enunciado 

jurídico. Tampoco es un objeto inerte o insensible. Cuando la Constitución establece 

que hay que respetar “integralmente” la existencia de la naturaleza y reconoce que es 

“donde se reproduce y realiza la vida”, nos indica que se trata de un sujeto complejo 

que debe ser comprendido desde una perspectiva sistémica.
19

 

La ecuatoriana es, en estos momentos, la única Constitución estatal que expresa-

mente se refiere al reconocimiento de la Naturaleza como titular de derechos.
20

 

La Convención Constitucional chilena de 2021-2022 contó con una comisión, la 

quinta, denominada Medio ambiente, derechos de la Naturaleza, bienes naturales y 

modelo económico”. El artículo 1 de la Propuesta de Constitución de la República 

de Chile de 2022 describía ese Estado como ecológico y el giro ecocéntrico entró 

de lleno en el artículo 8 del texto constitucional. 

19
 Ecuadorå, Corte Constitucional, Sentencia núm. 22-18-IN/21, de 8 de septiembre de 2021, J. P. Ramiro Ávila 

Santamaría.

 Otras sentencias, como la del bosque protector Los Cedros (Caso 1149-19-JP/20, de 2021), prosiguen 

la jurisprudencia ecocéntrica de la Corte Constitucional ecuatoriana. En este caso se emplea el principio 

interpretativo de favorabilidad hacia la naturaleza, conocido como in dubio pro natura, que se obtiene del 

art. 395.4 de la Constitución, “por el cual en caso de duda sobre el alcance específica y exclusivamente de 

la legislación ambiental, debe interpretarse en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza”.

20
 El reconocimiento ha ganado terreno en Constituciones de estados federados; por ejemplo, en México, tanto 

la Constitución del estado de Guerrero, en su reforma de 2014 (art. 2), como la de Ciudad de México, de 

2017 (arts. 3.2 y 13.A), y la del estado de Colima, en su reforma de 2019 (art. IX), hacen referencia a la 

titularidad de la naturaleza como sujeto de derechos.
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Las personas y los pueblos son interdependientes con la naturaleza y forman con ella un 

conjunto inseparable. El Estado reconoce y promueve el buen vivir como una relación de 

equilibrio armónico entre las personas, la naturaleza y la organización de la sociedad.
21

Más adelante dispuso taxativamente: “La Naturaleza tiene derechos. El Estado y la 

sociedad tienen el deber de protegerlos y respetarlos”.
22

 No obstante, el proyecto 

chileno fue rechazado
23

 y no se tradujo en texto normativo.

El reconocimiento de la Naturaleza como 
sujeto de derechos mediante la jurisprudencia 
constitucional y los avances legislativos
Una segunda vía de incorporación del giro ecocéntrico en los ordenamientos ha sido 

la jurisprudencia constitucional. Es el caso de la India
24

 y, en especial, de Colombia, 

cuya sentencia de la Corte Constitucional sobre los derechos del río Atrato,
25

 en el 

departamento del Chocó, de mayoría afrocolombiana, inició dicha inclusión. El interés 

de la Sentencia T-622 de 2016 sobre el río Atrato no estriba solo en el hecho de que 

introduce el concepto jurídico de derechos de la Naturaleza en el ordenamiento 

colombiano, sino que va más allá: lo efectúa desde la interpretación de la Constitución 

de 1991, que no hace alusión explícita a la Naturaleza como sujeto de derechos. 

El río Atrato, uno de los más caudalosos de Suramérica, cruza el departamento del 

Chocó de sur a norte, hasta su desembocadura en el océano Atlántico. Gracias a sus 

características y navegabilidad, se convierte en una fuente de agua y recursos, y también 

en un importante medio de locomoción para una parte del continente mal dotada 

de vías por la falta de infraestructura y por las condiciones geográficas. Además, y 

aquí recae la importancia, es una de las zonas con mayor biodiversidad del planeta. 

Este departamento es uno de los más pobres del país y cuenta con una significativa 

presencia indígena. Fueron justamente los representantes de las comunidades étnicas 

chocoanas los que interpusieron la acción de tutela que suscitó la decisión de la Corte. 

Denunciaron ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el uso intensivo y 

21
 Chile, Convención Constitucional, “Propuesta de Constitución Política de la República”, art. 8, https://www.

diarioconstitucional.cl/wp-content/uploads/2022/07/Propuesta-Nueva-Constitucion.pdf (acceso febrero 11, 

2023).  

22
 Chile, Convención Constitucional, “Propuesta de Constitución Política de la República”, art. 127.

23
 Referéndum (plebiscito constitucional) de 4 de septiembre de 2022, en el que el 38,11 % aprobó el texto, 

mientras que el 61,89 % lo rechazó, de acuerdo con datos del Servicio Electoral de Chile.

24
 Sentencia de la Corte Suprema de Punjab y Haryana en Chandigarh, de 2 de marzo de 2020, que declaró 

el lago Sukhna con derecho a la existencia, preservación y conservación. 

25
 Colombia, Corte Constitucional, Sentencia T-622, del 10 de noviembre de 2016, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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a gran escala de diversos métodos de extracción minera y de explotación forestal 

ilegales, con maquinaria pesada y sustancias altamente tóxicas, como el mercurio, en 

el río Atrato, sus cuencas, ciénagas, humedales y afluentes, con serias consecuencias 

nocivas e irreversibles para el ambiente, que afectan los derechos de los pueblos y el 

equilibrio natural de sus territorios. El Tribunal decidió no dar curso a la demanda 

por cuestiones procesales. En segunda instancia se confirmó la sentencia impugnada, 

al afirmar el Consejo de Estado que no existía vulneración de los derechos colectivos 

alegados. El fallo, no obstante, llegó a la Corte Constitucional por su facultad de 

revisión, lo que dio pie a la primera sentencia constitucional colombiana que reconoce 

los derechos de un elemento natural: el río Atrato.

La argumentación de la sentencia siguió el siguiente hilo: arranca de la fórmula 

Estado social de derecho (Fund. IV.4) prescrita en la Constitución de 1991 y con 

amplia cobertura jurisprudencial, en particular en relación con la dignidad humana, 

y pone el énfasis en los principios de diversidad étnica y cultural de la nación, de 

justicia social, de bienestar general y de prevalencia del interés colectivo. A partir 

de estas consideraciones expone la relevancia constitucional de la protección de 

ríos, bosques, fuentes de alimento, ambiente y biodiversidad (Fund. IV.5), y la 

importancia de lo que la Corte denomina la “Constitución ecológica”, esto es, las 

decenas de disposiciones constitucionales dirigidas a proteger de forma integral el 

ambiente y garantizar un modelo de desarrollo sostenible. 

La relación es inmediata con la protección especial que requieren los ríos y los 

bosques, la biodiversidad y el derecho al agua. La ponderación se hará desde la 

otra cara de la moneda: la minería y la relevancia que ha tenido para el desarrollo 

del país (Fund. IV.7). Todo ello conduce a dar por probada la existencia de una 

grave vulneración de los derechos fundamentales a la vida, a la salud, al agua, a la 

seguridad alimentaria, al ambiente sano, a la cultura y al territorio de las comunidades 

étnicas que habitan la cuenca del río Atrato, y a responsabilizar de esa violación 

por omisión de los poderes públicos tanto municipales como regionales y estatales 

(Res. 3ª). Pero, en lo que aquí concierne, es la decisión de la Corte de abrazar un 

enfoque ecocéntrico (Fund. IV.5.9) y reconocer el río Atrato como:

[…] entidad sujeto de derechos a la protección, conservación, mantenimiento y restauración 

a cargo del Estado y las comunidades étnicas […] la justicia con la naturaleza debe ser 

aplicada más allá del escenario humano y debe permitir que la naturaleza pueda ser 

sujeto de derechos.
26

26
 Colombia, Corte Constitucional, Sentencia T-622, del 10 de noviembre de 2016. 
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A partir de esta, la jurisprudencia constitucional ha desencadenado una cascada de 

decisiones incorporadas en el marco de la ecocentricidad por jueces y tribunales 

de todo el país, desde las primeras instancias hasta la Corte Suprema
27

 y ha servido 

también para definir los límites de los derechos y los instrumentos utilizables en su 

garantía, como ocurrió con las sentencias respecto a Chucho, el oso de anteojos.
28

 

Puede hablarse de un verdadero cambio hacia el paradigma ecocéntrico.

La tercera vía de incorporación de este giro en ordenamientos jurídicos comparados 

ha sido la legislativa: la aprobación por parte de Parlamentos estatales de leyes que 

reconocían la Naturaleza en general o determinados elementos naturales como titulares 

de derechos. Es conocido el caso de Nueva Zelanda, que concedió los derechos del 

27
 En este sentido, puede verse la Sentencia 4360-2018, de 5 de abril de 2018, de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, en la que “se reconoce a la Amazonía colombiana como entidad, sujeto de derechos, 

titular de la protección, de la conservación, mantenimiento y restauración” (consideración 14); Sentencia 15238, 

de 9 de agosto de 2018, del Tribunal Administrativo de Bogotá, respecto al páramo de Pisba, ecosistema de 

montaña en la cordillera Oriental de los Andes colombianos; Sentencia 2019-076, de 17 de junio de 2019, del 

Tribunal Superior de Medellín, que reconoce el río Cauca, su cuenca y afluentes como “sujeto de derechos a la 

protección, conservación, mantenimiento y restauración” (resolución 2); Sentencia 31, de 12 de julio de 2019, 

del Juzgado tercero de ejecución de penas y medidas de seguridad de Cali, que reconoce el río Pance, “su cuenca 

y afluentes como una entidad sujeto de derechos a la protección, conservación, mantenimiento y restauración” 

(resolución 1); Sentencia 71, de 24 de octubre de 2019, del Juzgado primero penal de Neiva (Huila) respecto al 

río Magdalena, su cuenca y afluentes (resolución 3); caso 02-2018, Auto SRVBIT, de 12 de noviembre de 2019, 

de la Sala de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación de los hechos y conductas de 

la Jurisdicción especial para la paz, que declara “víctima”, en su calidad de sujeto colectivo del derecho al Katsa 

Su, gran territorio awá, y los 32 cabildos indígenas awá (resolución 1); Sentencia 030-002, de 5 de diciembre de 

2019, del Tribunal Administrativo del Quindío, que reconoce los derechos del río Quindío “desde su nacimiento, 

su cuenca, afluentes y hasta su desembocadura” (declaración 1); Sentencia 3872-2020, de 18 de junio de 2020, 

de la Corte Suprema de Justicia, sobre el reconocimiento como sujeto de derechos de Vía Parque Isla Salamanca, 

en la costa caribe, donde confluyen las aguas dulces del río Magdalena con las salinas del mar; Sentencia 73001, 

de 15 de septiembre de 2020, del Tribunal Superior de Ibagué, que declara que “el Complejo de Páramos Las 

Hermosas es sujeto especial de derechos para su protección, conservación y preservación con enfoque integral. 

En consecuencia, se tutelan los derechos fundamentales del Complejo de Páramos Las Hermosas a la vida, a la 

salud y a un ambiente sano”; Sentencia 73001, de 28 de agosto de 2020, confirmada por la Corte Suprema de 

Justicia en la Sentencia 10716, de 25 de noviembre de 2020, que declara que el parque nacional natural Los 

Nevados es sujeto de derechos a la vida, a la salud y al ambiente sano; Sentencia 0047, de 1 de diciembre de 

2020, del Juzgado del circuito oral de Sogamoso, que declara “que el lago de Tota, el más grande de Colombia, 

en el departamento de Boyacá, y su cuenca hidrográfica, ostenta la calidad de sujeto de derechos a la protección, 

conservación, mantenimiento y restauración”; Sentencia 41001, de 20 de mayo de 2021, del Juzgado primero de 

lo penal de Neiva (Huila), que reconoce el río Fortalecillas como “una entidad sujeto de derechos a la protección, 

conservación, mantenimiento y restauración a cargo del Estado”. 

28
 La Sala de Casación civil de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia AHC4806-2017, de 26 de julio de 

2017, concedió al oso de anteojos Chucho protección por vía de habeas corpus (resolución 1) y afirmó que “si 

bien la acción de habeas corpus, por tratarse de una herramienta constitucional dirigida para salvaguardar la 

garantía supralegal de la libertad de las personas, la misma no resulta entonces incompatible para asegurar a 

los animales como ‘seres sintientes”. Tras varias decisiones vacilantes al respecto, la Sentencia SU016/20, de 

23 de enero de 2020, de la Corte Constitucional puso fin al asunto, al sostener que el habeas corpus persigue 

la libertad de las personas y que constituye una vía manifiestamente inconducente para resolver la libertad 

de un animal silvestre (ap. 5.2.2.).
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área natural Te Urewera, en el norte del país, en 2014,
29

 a la que otorga “identidad 

en sí misma” (identity in and of itself, art. 3.3). También se admitió en 2017 la 

personalidad a un río, Te Awa Tupua o Whanganui,
30

 en la isla norte del país, al 

que reconoce su personalidad propia y los derechos, los deberes, las facultades y las 

responsabilidades que se desprenden de ella (art. 14). Ambos elementos naturales 

protegidos son sagrados para los pueblos originarios maorís; el área alrededor del río 

Whanganui era, antes de la Colonia, una de las más densamente pobladas por ellos, 

cuyos jefes —iwis— suscribieron con la Corona inglesa el Tratado de Waitangi en 

1840, el cual dio paso al proceso de colonización; el tribunal, establecido en 1975 

para resolver las reclamaciones maorís en relación con el Tratado, determinó que el 

Estado no había hecho los esfuerzos necesarios para mantener la vida física y espiritual 

del río. Te Awa Tupua Act, de hecho, dejó constancia de los agradecimientos y las 

disculpas dadas por la Corona al iwi Whanganui.
31

En Australia, el Parlamento del estado federado de Victoria aprobó en 2017 la Ley 

de protección del río Yarra,
32

 junto al cual se fundó la ciudad de Melbourne, y 

considera el río como “una entidad natural viva e integrada” (art. 1.1.a), al tiempo 

que valora a los habitantes tradicionales como vigilantes del río (art. 12.2). Cabe 

recordar que tanto Nueva Zelanda como Australia tienen sistemas jurídicos con 

predominio del common law; no poseen Constitución sistematizada, por lo que 

las leyes cumplen este papel. 

En Bolivia, la incorporación de los derechos de la Naturaleza también ocurrió por 

vía legal unos meses después de aprobar la Constitución de 2009. Su artículo 3 hace 

referencia tanto al significado como al origen del reconocimiento de los derechos de 

la Naturaleza en su conjunto y al pluralismo jurídico que la nutre en su concepción: 

La Madre Tierra es el sistema viviente dinámico conformado por la comunidad indivisible 

de todos los sistemas de vida y los seres vivos, interrelacionados, interdependientes y 

complementarios, que comparten un destino común. La Madre Tierra es considerada 

sagrada, desde las cosmovisiones de las naciones y pueblos indígenas originarios 

campesinos.
33

29
 Nueva Zelanda, Parlamento, Te Urewera Act 2014, n.

o
 51, https://www.legislation.govt.nz/act/public/2014/0051/

latest/DLM6183601.html 

30
 Nueva Zelanda, Parlamento, Te Awa Tupua Act 2017, n.

o
 7, https://www.legislation.govt.nz/act/public/2017/0007/

latest/whole.html 

31
 Joel Colón-Ríos, “Guardianes de la naturaleza” en Derechos de la naturaleza: teoría, práctica y política, ed. 

Fernando Antonio de Carvalho Dantas et al. (Valencia: Pireo, 2019), 73-76.

32
 Victoria, Parlamento, Yarra River Protection (Wilip-gin Birrarung murron) Act 2017, https://www.water.vic.

gov.au/waterways-and-catchments/protecting-the-yarra/yarra-river-protection-act 

33
 Bolivia, Asamblea Legislativa Plurinacional, Ley 71 de 2010, “Ley de derechos de la Madre Tierra” (La Paz: 

Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia, 21 de diciembre de 2010), art. 8.
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Por su parte, en Panamá se aprobó en 2022 la Ley de reconocimiento de los derechos 

de la Naturaleza, que la define como “un ente colectivo, indivisible y autorregulado 

y conformado por sus elementos, biodiversidad y ecosistemas interrelacionados 

entre sí”.
34

 

La Ley 19/2022, de 30 de septiembre, para el reconocimiento de personalidad 

jurídica al Mar Menor y su cuenca, introduce el ordenamiento jurídico español en 

el enfoque ecocéntrico, al reconocer la titularidad jurídica de un ente natural no 

sintiente. La legislación es novedosa en España y pionera en Europa, aunque ese país 

ya había reconocido las obligaciones de las personas respecto a animales sintientes 

no humanos.
35

 Su origen fue una iniciativa legislativa popular que siguió los cauces 

previstos en la Constitución y en la normativa de desarrollo
36

 y que obtuvo amplio 

apoyo en su trámite parlamentario hasta la aprobación final.

Numerosas normativas de carácter local han reconocido elementos naturales como 

sujetos de derechos. Se han citado ya algunos casos norteamericanos que fueron 

pioneros en este sentido,
37

 a los que cabe sumar legislaciones locales en Canadá y 

Brasil, entre otras. En Canadá, la Municipalidad regional del condado de Minganie, 

en Quebec, reconoció los derechos del río Magpie-Mutehekau Shipu,
38

 en un amplio 

catálogo que incluye el derecho a vivir, a existir y a fluir, a sus ciclos naturales, a la 

regeneración y restauración, y a entablar un juicio (Part. 4). En Brasil, el municipio 

34
 Panamá, Asamblea Nacional, Ley 287, “Que reconoce los derechos de la naturaleza y las obligaciones del 

estado relacionadas con estos derechos de 24 de febrero de 2022” (Panamá: Gaceta Oficial Digital núm. 

29484-A, 24 de febrero de 2022), art. 3.

35
 Tanto en la legislación estatal —propia o por transposición de directivas europeas— como autonómica; 

v. gr., Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 

experimentación y sacrificio; Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal en la Comunidad 

Autónoma de Aragón; Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat Valenciana sobre protección de animales 

de compañía, o Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía en 

la región de Murcia.

36
 Art. 87.3 CE, donde se establece la acreditación de no menos de 500 000 firmas para su ejercicio, y la Ley 

Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa legislativa popular. Según los organizadores, 

en un año se consiguieron 639 824 firmas, que fueron entregadas a la Oficina Central del Censo Electoral, 

sin que fuera necesario utilizar la prórroga que había sido concedida. Teresa Vicente Giménez, “Los derechos 

de la naturaleza y la iniciativa legislativa popular para reconocer personalidad jurídica a la laguna del Mar 

Menor y su cuenca” en La lucha contra el cambio climático y el reconocimiento de los derechos de la naturaleza: 

sinergias de la cooperación mediterránea, dir. Rubén Martínez Dalmau (Valencia: Pireo, 2022).

37
 V. gr., Yellow Springs, en Ohio (ordenanza 2012-17), que no solo reconoce que “los ecosistemas y las 

comunidades naturales poseen el derecho a existir y florecer en el pueblo” (Secc. 4 b), sino que prohíbe la 

extracción de gas y de petróleo, así como la instalación de pozos de inyección (Secc. 5).

38
 Resolución 25-21, de 17 de febrero de 2021.
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de Paudalho, en Pernambuco, reformó en 2018 su Ley Orgánica Municipal
39

 para 

reconocer el derecho de la Naturaleza a existir, prosperar y evolucionar (art. 181).

Como puede observarse, la incidencia del enfoque ecocéntrico es de creciente 

importancia en los sistemas jurídicos comparados. Cada vez más los ordenamientos 

se preocupan por una aplicación del derecho donde impere una ética ecológica y 

una ampliación de los sujetos de derechos. Unos paradigmas quedan atrás y otros 

abren nuevos horizontes hacia concepciones diferentes del derecho y del mundo.

Conclusiones

El pensamiento de los pueblos originarios se caracteriza por construir cosmologías 

monofisitas, en las que todos los fenómenos naturales conservan una dignidad que 

debe ser respetada, incluso cuando se haga uso de ellos. Esta concepción se deriva, 

en esencia, de una perspectiva antropológica holística, en la que el ser humano se 

encuentra orgánicamente vinculado a la Naturaleza, en una relación algo maternal 

de interdependencia. Pero buena parte del pensamiento hegemónico occidental, en 

particular con el despliegue del colonialismo y el sometimiento de numerosos pueblos, 

subestimó la significación epistémica y axiológica de las cosmologías originarias.

La humanidad, ante la constancia de las graves consecuencias del ecocidio que la 

amenaza, ha iniciado un proceso de reconsideración de las valiosas ideas contenidas 

en múltiples cosmologías de los pueblos originarios y se ha introducido en un 

creciente giro ecocéntrico que toma en consideración la Naturaleza como sujeto de 

derechos. En esa labor, aun cuando no se reconozca explícitamente, es evidente la 

influencia de elementos sustanciales de dichas cosmologías en el constitucionalismo 

contemporáneo. 

La introducción del enfoque ecocéntrico se produce paulatina, pero imparablemente. 

Son ya centenares los artículos constitucionales y legales, así como las sentencias de 

tribunales de toda índole —constitucionales, supremos, locales, etc.— que modulan 

la acción antrópica en relación con los derechos de los entes naturales reconocidos 

por los sistemas jurídicos. 

39
 Enmienda a la Ley Orgánica Municipal de Paudalho núm. 3, de 5 de enero de 2018.
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Pablo Guadarrama González, Rubén Martínez Dalmau

La vieja hegemonía antropocéntrica está siendo superada por un nuevo paradigma 

ecocéntrico, y las ideas de los pueblos originarios perviven ahora en constituciones, 

leyes y sentencias de todo el mundo.
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